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| 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ¡Expediente No. 56179 

Lo o. 800011586 .  roraLcaPIaLsociaL_ 9/9 5“0004000600 | 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA o . o A a 

ATT Eomopiliarie. GILMARSA So As Ro mm 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios. 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
dad DEL (LEADIN RA IA A E TO a e MR A TA e IT LA IM RN Le PTA 

| _DATOS DEL ACCIONISTA O socio ¡código de 

Cédula, RUCO ["wesiónde |  Accioneso Aportaciones 

  

   

     

  

  

    

    

  

  

  

  
  

  

  

  

| o Apoyo Cos y Nacionalidad, __ Pasaporte etrameros 2/1 No. aL VALOR TOTAL 

A a A A 
- 2 | Carlos Emilio Illesacas A A O 

3 | Patricia Ro Rodriguez uatoriana A po 1 LL 1.000». 

4| Santa M. mera Sanchez uatoriana |... o 1 | 1.000» 

s| Ing» Gilberto S.Ramos G iilena a _ | 4996 4996.0002 
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REGISTRO DE 

OCIEDADES 
    
    
            
  

TOTAL g/ e. 5 000.000.000   
Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Guayaquil) 31 de Diciembre de 1995 

Lugar y fecha de presentación 

  

  

  
2 ¡Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: ] 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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